
B K £B 7; r e a l e s  d e c r e t o s ,  r e a l e s  ó r d e n e s ,  BEGLAMEMTOS, 

e m C E L ^ S  É MSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

»f* 1.® .

Beal decreto de Gracia y Jmticia 
nombrando Presidente de la 
Séoéión primera de la Comi* 
si6n sreneral de Codificación á 
D. Aügii sto González Besada y 
Mein, ex ProKsidente del Con
greso de los Diputados. . . . . .  J21

Iteai decreto de Hacienda conce
diendo un crédito extraordi
nario dé 442.500 pesetas á un 
«a^tulo adicional del presu
puesto de gastos del Ministe
rio de Estado, para atender á 
los que origine la protección 
de intereses extranjeros con- 

< fiada á España en el presente
conflictOíinternacionaLi 321 y S22 

lea l decreto de Jbmewio decla
rando incluida con el núme
ro 3 en el plan de carreteras 
de la zona occidental de la ' 
proYincia [ de Oviedo, ia  del 
Muelle de Tapia á la Roda.; . .  822

Real orden de Hacienda autori
zando á la Compañía del ferro
carril minero de Cala para que 
satisfaga en metálico el impor
te del Timbre con que están 
gravados los billetes de Yiaje- 
rbs y talones resgüardos de 
mercaderías*. . . . . . ..v. .vv.iv 822¡

#tra declarando no procede im
poner premio en el cambio á 
las fracciones inferiores á  10 
pesetas, adeudos por declara- 
«ión verbal de via|eros ó pa
gos por derechos de importa
ción y exportación que 8 0  efec
túen en las Aduanas durante 
el mes actual, y  hayan de per- 1
cibirse en moneda española de J
plata ó billetes del Banco de i

_ E s p a ñ a . . . .  8211
^ t r a  disponiendo satisfaga en i

ccmcepto de gravamen 40 pese- i
tas pér cada 100 kilogramos el \

■ aceite.^e olivas refisiadoA; que, |
sereñere , el núm ero-3° dé la j
Real -orden, de 4 'de Julio ú!ti« j

■ ííio, que.en. lo, sucesivo se .ex- ■ |
Porte por las Aduanas de ia j
P enínsula ó Islas Baleares, á 
C3;cepción de ios que se desti
nen al abastecimiento de las 
Was Canarias, Fernando,¡Póo, 
pauta y Meiilla, y prohibiendo i

exportación del referido ar-'

tículo por los puertos de las 
islas y plazas mencionadas. .* 822

Real orden de Imirucción Búbli- 
ca resolviendo instancia de 
D.* Teresa de Pablo y Colimoi- 
ro, Profesora de la Escuela 
Normal de Maestras dé Soria, 
en solicitud de que se rectifi
que el Orden en que fué colo
cada en el escalafón general 
de Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales*. . é i ¿ . 123

Otra dejando sin efecto la de ó 
de Julio próximo pasado, en 
la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar las oposicio
nes á la Cátedra de Elementos 
de Derecho natural de la Uni
versidad de Granada.  .........  123

Real orden de amplian
do á dos temas Ies que han de 
ser desarrollados oralmente, 
de lu asignatura de biología, 
ante el Tribunal correspon
diente, por cada aspiranté á 
ingreso en la Escuela Especial
de Ingenieros Agrónomos  3

Otra aclarando la de 27 de Julio 
próximo pasado, referente á la 
forma en que deben acudir los 
pósitosí á la constitución del 
Comité de la Caja Central de 
Crédito Agrícola.. . . . . . . . . . .  323

Día 2.
, Jleal decreto de Umcio

disponiendo qué en las planti
llas del personal de la Admi
nistración Central de este ¡Mi- 
histerio se aniQrticen cuando 
queden vacánteslasplszasqu® 
se indican, y establécieadb co
mo definitivas las plantillas 
que se mencionan, una vez lie 
vada á cabo la totalidad: de las 
amórtizacicmes. . .  *. . . . . :326 y 327

Real decreté de GMerra dispo
niendo cese en el cargo de Co
mandante general da ios So
matenes de ̂ Cataluña, y pase á 
la Becclón de^Reserva del ■Es- 
tado:;Mayé^ General del-Ejér* 
cito el General de brigada don'

• Eioy.H0rvásy;Murtfn0z. .:327 y 328 
Otro nombrando. .CoMaudante 

general de ios Somatenes de 
Cataluña al General de briga
da D. Pedro Cavanna y Sanz.. 3 ^

©tro prompviendo a l ; enmleo d® 
General de brigada al w ronei

de Artiller:ía D. José de Pr.5t j  
Buceili, Conde de Berbedol y
Barón de Sohr ..........   328

Real decreto dé Mari??a dispo* 
nléndo’ sé entienda redactádc> 
en la forma que se publica el 
artículo‘3.° del do 29 de Sep
tiembre de 1909, relativo ai as
censo de los Primaros Capella
nes á Capellanes Mayores dé 
la Armada... . . . . . . . . . . . . . . . .  328

Real orden de Imirucción Pública 
: nombrandoPresidente del Tri

bunal de oposiciones restrin
gidas á plazas de 2.000 y má» 
pesetas (Maestros) á D. José 
Casares Gil; suplente del mis
mo á D. Carlos Groizard, am
bos iíidlvidiiQS del Consejo de 
Instrucción Pública; Voca l  
eclési'ástieo del refer;ldo Tri
bunal : -áí/D. ■ .Justo : Fornándes 
García, Profesor do Religión 
del Instituto dé San Isidro, de 
esta Corte, y suplente á D. Cos
me Bilbao, Profesor de la mis
ma asignatura de la Escuela 
Normal de Jgaéstros.. . .  328 y 329

Otra resolviendo el expediente 
de reelamaciones contra el es
calafón de laS; Secciones admi- 
mstratiya» do Primera ense- 
fian?a ép 1.® de Abril del año
a c tu a l . . . . . .  .............  * 329

Otra nounbrando el Tribunal para 
las oposiciones, turno da Auxi
liares, á la Cátedra de Psicolo
gía del Instituto de Pontevedra 329

Otra ídem id. para juzgar las 
oposiciones, turno libro, á la 
Cátedra de Matemáticas del 
Instituto da Orense . . .  — .. 329

Otra ídem id. á la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto
de Mahóh. .     329 y 330

Otra disponiendo se anuncié al 
turno transitorio < de con surso 
entre Ayudantes meritorios la 
provisión dé una plaza de Pro
fesor : dé' entrada 'de: ia ense
ñan za'* de- Aritmética y  -Geome” 
triá práptijpap,:. vacante en la ;€S - ‘

' cuela de> Arta y  Oficios de Ma
drid. . .  . J  . . . . . . .  880

Otra d-isponiendo que todos Ies 
Qatedráticps y Profesores nom
brados en propiedad para Cá
tedras del Instituto dé Las Pal
mas (Canarias) se hallen al 
fconté dé su^caígoold^ 15 del 
próximo mes d© Septiembre, • 330
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BU S.

Minuterio de Estaco,— Ordenan* 
do á los súbditos españoles 
l?uarden la más estricta neu- 
te lid ad  en la guerra entre el 
Beino de Siam, de una parte, j  
los Imperids de Alemania j  
Austria Hungría, de o t ra . ., 

Heal decreto de Murina, nom
brando Intendente general de 
este Ministerio á D. Ricardo 
Iglesias y López, Intendente
general de la Armada .

Realas decretos de Hacienda ̂ 
Sjando en las cantidades que 
se indican los capitales que 
han de servir de base á la li
quidación de cuota que corres- 
pon de exigir por Contribución 
minióla sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, á las Socie
dades extranjeras que se men
cionen. * ..............   . . . . . . .  .

Rea l  decreto de Gobernación  ̂
promoviendo al empleo de Jefe 
del Centro del Cuerpo de Telé
grafos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de ter
cera clase, á D. Juan Gualber- 
to López y Cruz. . . . . . . . . . . .

Real orden de Hacienda^ dando 
instrucciones para la ejecu
ción de la Ley sobre creación 
de nuevas industrias y desarro
llo de las existentes..................

Real orden de instrucción F úbli- 
cay disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular do
cente la fundación instituida 
por D, Pedro de ligarte, en Bé
lica (Alava)  ........ ..

Otra declarando no haber lugar 
por el momento á la declara
ción de utilidad pública ni á la 
de Corporación oficial que ha 
solicitado la Asociación Espa
ñola de Compositores de Mú
sica   ..............   335 y

Otra disponiendo que á la con
vocatoria anunciada por Real 
orden de 19 de Abril próximo 
pasado para proveer por opo
sición entre Auxiliares la Cá
tedra de Lengua y Literatura 
españolas, vacante en la Uni
versidad de SeviUa, se agre
guen las de igual denomina
ción de las Universidades de
Oviedo y Murcia .

Otra disponiendo se anuncíe á 
oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Pa
tología médica y su clínica, va
cante en la Facultad de Medi
cina de Cádiz .................

Otra resolviendo el expediente 
incoado en virtud de instancia 
de B. Federico Pérez Olarria y 
23 Oficiales más del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, en 
solicitud de que se declare que 
los individuos de dicho Cuer
po que reúnan los requisitos 
que para sü ingreso en el mis
mo se exigen, pueden actuar 
como Peritos calígrafos ante 
los Tribunales de Justicia para 
el examen y revisión de eseri- 
turas y firmas sospechosas... 

Otra ídem id. sobre inscripción 
en el Registro general de la 
Propiedad intelectual del «Re
glamento de Im  corridas do íO”

314

334

334

335

335

385

336

336

336

336

tos, novillos y becerros y dis
posiciones vigentes comple
mentarias», publicado por don 
Millán de Priego y Bezmar.... 837

Otra disponiendo que durante la 
ausencta de esta Corte del Bi- 
rector general de Primera en
señanza, se encargue i). Anto
nio María Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Inspector general 
del Ramo, del despacho de los 
asuntos de la indicada Birec- 
ción General... . . . . . . . . . . . .  337

Real orden de Fomento dictando 
reglas encaminadas á norma
lizar y regularizar la concesión 
de turnos preferentes para el 
atraque y carga de los barcos 
destinados al tráfico de carbo
nes en el puerto de Gijón-Mu- 
seL ... ...............................  387

BÍA4.
Real orden de JTaetenda autori

zando, con la documentación 
de exportación correspondien
te, el tráfico entre Fuentorra- 
bía y Hendaya, por el Bidasoa, 
en embarcaciones menores, 
siempre que tengan quilla y 
estén dotadas de la suficiente 
tripulación, dado su tonelaje, 
y que se desestime la preten
sión del Municipio de Fuente- 
rrabía en le que se refiere á la 
ampliación hasta 100 pesetas 
en los adeudos de importación, 
sean é no expedición comer
c ia l.. ........................    341 y 842

Otra destinando á Bilbao el car
gamento de trigo que conduce 
el vapor Otoyoy y disponiendo 
que las 4.006 toneladas, apro
ximadamente, que conduce, 
sean cedidas en la forma que
se indica  ............ 342

Otra disponiendo queden suje
tas, á su exportación por las 
Aduanas de la Península é is
las Baleares, al pago de un 
gravamen de 25 pesetas por 
cada 100 kilogramos, las pas
tas para sopa y les preparados 
de harinas de cereales y le
gumbres, así como toda elase 
de féculas que se emplean en 
la alimentación para los mis
mos usos que las pastas para
s o p a . . . . ................    342

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se inscriban en el 
Registro especial deeste Minis
terio las Mutualidades escola* 
res que figuran en la relación
que se publica...............  342 y 343

Otra disponiendo se adquieran 
con destino al Museo Arqueo
lógico Nacional los objetes que 
se indican, ofrecidos por don 
Ricardo Morenas de Tejada^..  348

Otro dejando sin efecto el nom
bramiento de B. Virgilio An- 
guita y Sánchez para el cargo 
de Presidente del Tribunal de 
oposiciones á las plazas de 
Profesor especial de Taqui
grafía, Mecanograña y Ejerci
cios de dramática castellana, 
vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Palma de Mallor
ca y León.. . . . . .  -----     341

Real orden (rectificada) de Fo- 
nimto dictando reglas encami- 
natias á nornoali'^ar j  rfgu Ui-

rizar la concesión de turnos 
preferentes para el atraque y 
carga de los barcos destinados 
al tráfico de carbones en el 
puerto de Gijón-Musél. 843 y  344

BU 5.
Real decreto de la Preéidmdm 

resolviendo á favor del MinÍ85>* 
terio de Hacienda el conflicto? 
surgido entre éste y ©1 de Fo
mento, sobre resolución de ¡un 
expediente de aprovechamien
to de aguas en término de Tô  
rrelavega (Santander), incoado 
por ®. Pedro Matías Gómez;
Sánchez. . . . ................... 346 y 841

©tro declarando haber lugar al 
recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Valladolid, con
tra el Alcalde de Villaoreces, 
por invasión de atribucione»
judiciales......................................... 347*

Real decreto de Orada y Justicia 
promoviendo á la Bigfiüidad do 
Beán, primera silla ¡
ficalemy vacante en la S^nta 
Iglesia Catedral de PalenoJ^ 
á B. Claudio Martínez de Pinií  ̂
líos y Lozano, Maestrescuela
de la misma Iglesia    - 347

Reales decretos de Hacienda fi
jando en las cantidades que se 
indican los capitales que han 
de servir de base á la liquida
ción de cuota que corresponde 
exigir por Contribución míni
ma sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria, á la Sociedad 
inglesa íh e  Teneriffe Coallng
Company Limited....................  848

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas.............................  348

Real orden de Marina disponien- 
, do se dé cumplimiento á la 

sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administra- 
tivo del Tribunal Supremo en 
el pleito promovido por el Ca
pitán de Corbeta B. Antonio 
Gastón y Méndez, contra la 
Real orden de este Ministerio 
de 5 de Junio de 1916, que 
desestimó instancia en la que 
solicitaba se le otorgara el as- 
cense con la antigüedad de 27 
de Febrero del indicado año.. 848

Real orden de Hacienda autori
zando, hasta nueva orden, la 
exportación de lentejas por las 
Aduanas de la Península é is
las Baleares, mediante el pago 
de un gravamen de 25 pesetas ^
porcada 100 kilogramos^ 348 y 34» 

Real orden de Instrucción PU6M- 
co declarando desierto el con
curso entre Profesores de as
censo, anunciado para proveer 
la Cátedra de Mecánica gene
ral y Mecánica aplicada, va
cante en la Escuela Industrial ^
do Linares.......................

Otra resolviendo el expediento 
promovido por B. Antonio Ga- 
bíiz Jiménez, Birectoi* de la 
Escuela Nacional graduada de 

Búmero t, -.de nares ; ■ 
fjaéíi)) para' -que' so fusionen



m

  rá  .

en la misma las Secciones de 
la Graduada número 4, for
mando una sola Escuela con
seis Secciones. ...............  349

Otra disponiendo se adquiera en 
el precio de 6.5éO pesetas, y 
con destino al Museo Arqueo
lógico Nacional, una colección 
do objetos de plata ofrecida 
por D. Eloy Rodríguez Vellón. 349 

#tra nombrando Profesora nu
meraria de Física, Química é 
Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel,
Á D.* María Desamparados Án-
dréu y Codereh  ........ $49

Otra ídem id. id. de la Escuela 
Normal de Maestras de La La
guna, á D.*̂  Trinidad Vives y
Llorca...................    Zéd

Otra ídem id. de Labores y Eco
nomía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Alme
ría, á D.® Inés Fernández. . . . .

349 y 850 
Otra aceptando el donativo he

cho al Museo Arqueológico 
Nacional por D. Alvaro de Re- 
tana y Gamboa, y disponiendo 
■e den las gracias á referido
d o n a n te . . . . . . . . ................—  350

Real orden de Fomento resolvien
do el expediente instruido en 
virtud de instancia de D. San
tiago Alió, representante de la 
Compañía Valenciana de Va
pores Correos de Africa, solici
tando una reducción que mo
difique los itinerarios núme
ros 1, 2 y 3 del Cuadro de Ser
vicios..   .........  . . . . . . . . . .  850

®tra prohibiendo terminante
mente á los funcionarios de 
este Ministerio la gestión y 
agencia de negocios de cual
quier clase  . . . . . . . . .  351

M a e.
Real decreto de la Presidencia de

cidiendo á favor del Juzgado 
de primera instancia de Tetuán 
e l conflicto d e jurisdicción 
planteado por este Juzgado al 
Comandante general de Ceuta.

353 á 155 
•tro decidiendo á favor de la Au

toridad judicial la competen
cia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de 
Bur gos  y la Audiencia de
aquel territorio... ----  355 y 359

Reales órdenes de Guerra dispo-, 
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
eantidades que se indican, las 
Guales ingresaroñ para redu
cir el tiémpo de servicio en 
fi las. . . ............. ...........  856 y 357

Ría 7.
Real decreto de la Presidencia de

cidiendo á favor de la Autori
dad judicial la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
ciVil de León y el Juez de ins
trucción de Valencia de Don 
Juan. .. .  —  . . . . . . . . .  362y 363

•tro ídem id. id. la competencia , 
«uscUada entre el Gobernador 
olvil de Santander y el Juez de 
primera instancia de Santoña. 364

Otro ídem á favor de la Admi- 
Bigtración la competencia sus*

citada entre el Gobernador ci
vil de Vizcaya y el Juez de ins
trucción deValmaseda.. 365 y 866 

Real decreto de Marina dispo
niendo cese en el cargo de Ins
pector general dé los Servi
cios administrativos, el Inten
dente general de la Árinada 
B. Miguel Fontenla y do PÍGP, 
Inspector general del Cuerpo. 366 

Otro nombrando Inspector ge
neral de los Servicios adminis
trativos al Intendente general 
de la Armada y  de este Minis
terio D. Ricardo Iglesias y Ló
p e z . . . . . .......................   —  . . .  366

Real decreto de Instrucción 
5ÍÍCO autorizando la revisión y 
modificación de los contratos 
de obras públicas dependien
tes de este Ministerio, que re
únan las condiciones que se es
pecifican..     366 y 367

Otro declarando incorporada la 
Escuela Pericial de Comercio 
de Oviedo á las enseñanzas áel
Estado ---- . . . . . . . . . . . . . . . . .  367

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Delegado Regio de 
Primerá enseñanza de Burgo» 
á D. Mariano Yagües ©rtiz . . .  367

Otro nombrando^ Delegado Re
gio de Primera enseñanza de 
BurgoSj á D. Luis Polo Gón-
g o r a . . .............................   367

Real orden circular de Guerra 
desestimando instancia del ar- 
tiller® en segunda situación de 
servicio activo, Edesio Martí
nez Rodríguez, en solicitud de 
que le sean devueltas las 25 pe
setas que satisfizo como multa 
por no pasar la revista anual
oportunamente .........  867 y 868

Real ©rden de Marina concedien
do las recompensas que se in
dican al personal del submari
no Isaac Peral que se men
ciona.. ..............   868

Real orden de Gobernación resol
viendo el expediente promovi
do con motivo de la cuestión 
suscitada en el Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal 
de Ahorros acerca de la inter
pretación que debe darse al 
apartado g) de la ley de 14 de
Junio de 1909......      869

Real orden de Instrucción Pública 
nombrando el Tribunal para 
las aposiciones á la Cátedra de 
Derecho mercantil de España 
y de la» principales naciones 
de Europa y América, vacante 
en la Facultad de Rerecho de
B arcelona...  .............  369

Otra nombrando Catedrático nu
merario áe Patología médica y 
su clínica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Salamanca áD . Primo Garri
do Sánchez. ..............   369

®tra ídem el Tribunal para las 
oposiciones á la Cátedra de 
Mecánica celestG, vacante en la
Universidad Central   369

Otra nombrando Vocal compe
tente del Tribunal de oposicio
nes, turno libro, á la Cátedra 
do Lengua latina del Instituto 
de Lugo, al que lo era suplente 
D. Juan Moráh, y suplente del 
mismo á D, Rafael Rotllán. . . .  869

Otra disponiendo se anuncie á 
oposición entre Contadores 6

Peritos mb*:̂ cantiles, la plaza 
de Profesor e»?pecial de Dibujó 
lineal, Caligrañ^ y Ejercicio» 
sobre correspondex^cia y docu
mentación comerciabas, de la 
Escuela Profe^onal dé Comer-
cío de Gijón   369

Otra nombrando ©1 Tribunal 
para las oposiciones á la pda- 
za de Profesor especial de Di
bujo lineal. Caligrafía, y Ejer  ̂
ciclos, etc., vacante en la Es
cuela Profesional de Comer-

de Gijón. ...........  . 369 y J79
Otra ñozubrando á D. Eugenio 

García Rhiz y Moros, Catedrá
tico numerario de Caligrafía 
del Instituto áe Zaragoza . .̂. . .

Real orden de Fomento adjudi
cando definitivamente A D. Gi- 
ñés López Boscá la coinstruc
ción de 80 casas para coJono» 
y cinco edificios eomunalObS en 
la Colonia de Caulina, de Jei’óa
de la Frontera ............   179

Otra ídem id. id, á D. José MS-̂  
guel Pérez la construcción de 
45 casas para colonos de la Co
lonia agrícola de Carracedo, en 
la provincia de León.. 370 y 8it 

Otra ídem id. id. á D. Joaquín 
Belmonte Roca la construcción 
de los edificios comunales d© 
la Colonia de Carracedo.. . . . .  974

Día 8.
Real decreto de Gracia y Justicia 

estableciendo la plantilla d© 
Alguaciles de los Juzgados. . .  174

Otro trasladando .á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Granaiís, á don 
Pedro Sáinz de BarandíC y Al- 
dama. Juez de primera infe fun- 
cia del distrito del Hospital, «í®
Barcelona.  ............   974

Otro nombrando para la plaza 
de Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, de 
Barcelona, á D. Pedro Rico y 
Orduño, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Alicante... . . . . .  974

Otro ídem para la plaza de Fis
cal de la Audiencia Provincial 
de Alicante, á D. Joaquín Fe- 
ced y Valero, Magistrado de la 
Territorial de Cáceres. . . . . . . .  974

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, á D. Ra
món Vilariño y Magdalena,
Fiscal de la Provincial de Bil
bao      • 974

Otro ídem para la plaza de Fis
cal de la Audiencia Provincial 
de Bilbao, áD. Gaspar Grotta 
y Palacios, Magistrado da la
Territorial de Granada  ........ 3fi

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Palma, á don 
Emilio Vélez Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Concepción, de Barce
lona.......................     876

Otro nombrando para la plaza 
de Juez de primera instancia 
del distrito de la Concepción, 
de Barcelona, á ®. Maximino 
Bravo y Pérez, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de
Palma................    lÜ

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Pro-
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YÍnolal de Lugo, á D. Ramón 
Pérez Cecilia, Téniénte Fiscal 
díe la Territorial de Granada, 
electo . . 1 7 5  

0tro ídem para la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia 
Teríritoilal de Granada á don 
Francisco Fernández Bernal y 
Üriszár-Aídaca, Magistrado de 
la Frovincial de Lugo. S75

Otro disponiendo la traslación' 
de D. Julián Plaza MiralleB, 
íuez de primera instancia de 
Oüevasde V e r a . 875 

• tro  nombrando para la Canon*
Jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral áe Pamploná á don 
Alejo Eleta Larumbe. . ^. 875

• tro  indultando de la pena de 
cadena perpetua á Francisco
Fernández Amarelo *------. . . .  • 75

Otro coninutando por destierro 
el resto de la pena que aún le 
queda cumplir á Gregorio Sa-
linaúSalido  ......... .. 871

Real decreto de jPomewfí? estable
ciendo las plantillas del perso- 
naragronóm ico,. . . . . .  375 á 878

• tro  declarando que los Ayun
tamientos que bubieren Eolici- 
tádo la construcción de cami
né» vecinales en el primer 
Concurso de subvenciones y no 
eátuviei^n éstos terminados, 
pueden hacer, hasta el 31 de 
Diciembre del año altual, peti
ciones de anticipos por el resto 
de la cantidad que fija como 
límite el artículo 5.? párrafo se
gundo de la vigente ley de Ca
minos vecinales .........  878

Otro desestimando el recurso de  ̂
alzada interpuesto por D. Igna
cio María de Muros, Conde dal 
Valle, contra la providencia 
del Gobernador civil de Gui
púzcoa, que decretó la necesi
dad de la ocupación de una fin
ca de referido señor, denomi
nada Caserío de Elorregui*Ce- 
laya, en término de Vergara, 
con motivo de la censtruceión 
de la sección quinta del ferro
carril de Estalla por Vitcria á 
empalmar entre los Mártires y 
Vergara con el ferrocarril de 
Durango á Zum árraga.. . . . . . .  878

Real orden de Gobernación nom- 
í brando Directores-Médicos y 

Médicos segundos de las Esta
ciones sanitarias que se indi
can á ios señores que se men
cionan.  .................    378 y 879

Real orden de Instrucción Fública 
t  disponiendo se clasifique do 

beneficencia particular docen
te; la institución i^ernández Ca-
r r il . . . . . .  .........      879

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Subsecretario de 
de este Ministerio se encargue - 
el Director general de Bellas Ar  ̂
tes del despacho de los asuntos 
de la expresada Subsecretaría. 880 

Real orden de Fomento mocliíi- 
cando la Instrucdón para la 
celebración de subastas de ca
minos vecinales, aprobada por 
Real orden de 22 de En@;fo 
de 1912, -ampliando y aclaran-’ 
do su artículo 10 a) en la for
ma que se publica  .........   88i

• t r a  disponiendo que por las 
# Divisiones de Ferrocarriles se 

#éíen las disposiciones que

mm» ]

procedan para obligar á las 
Compañías-ferroviarias .- á au
mentar las diarias disponíbili- 

. daies d© material vacío en las 
estaciones' que sirvan las mi
nas de carbón, á fin d© qu© en 
el más corto plazo puedan ser 
transportados los sloíffs de car
bones minerales existentes y 
la producción ordinaria, y de
clarando por ahora preferen
tes los transportes de referi
dos carbones consignados á las 
fábricas de azúcar de remo
lacha, . . . . .  é. . . .  o  .......... 888

Día 9.
Real decreto de Marina dispo

niendo sea aplicada en ©1 Cuer
po de Infantería de Marina la 
ley de 15 de Julio de 1912, que 
creó en el Ejórcito las catego
rías de Brigadas y Suboficiales, 882 

Real decreto de Fomento no mbran-  ̂
do en ascenso de escala Inspec
tor general de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera, 
á D. Emilio de Garles y de Fe
r r a r . . . . . . ............     882

• tro s  ídem id. id. Ingenieros Je
fes de primera clase del Cuer
po de Montes, co3i la categoría 
de Jefes de Administración de 
segunda y tercera, respectiva
mente, á D. Francisco Mira y 
Botella y D. José María Garda
Viana y .ürdangarín .   .........  882

Otra ídem id. id. Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría do 
J e fe  de Administración de 
cuarta, á D. Rafael Velaz de
Medran© y Martínez.................  ̂882

Otra ídem id. id. Inspector gene
ral de primera clase del Cuer
po de. Ingenieros de Montes, 
con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera, á don
José Prieto y F ranco. .........   882

Otros ídem id. id. Ingenieros Je
fes de primera clase del Cuer
po de Montes, con la categoría 
de Jefes d© Administración de 
segunda, á D. José María Cas- 
tejón y Olazibal y D. Enrique
Aibéniz y Buelts  382 y 888

Otros ídem id. id. Ingenieros Je
fes de primera y segunda clase ' 
del Cuerpo de Montes, con la 
categoría de Jefes de Adminis
tración de tercera y cuarta, res
pectivamente, á D. Santiago 
Pérez Argemí y D. Benigno
Colomo y Fernández   888

Real orden de Marina concedien
do recompensas- ai personal 
que se menciona, con motivo 
del salvamento del balandro 
Virgen del M a r , . . . . . .  ■ 883

Real orden de Imtruccién Pública 
dfspomendo .se clasifique de 
beneficencia particular 'docen
te la fundación instituida por 
D. Manuel Ortlz y consorte en.

.el lugar de Villanueva da
M e n a .    . §81..

Otra declarando desierta la Cáte
d ra 'de Canto, vacante en el . '
Real Conservatorio de Música 
y Declamación. . . . . . . . . . . . . . .  388

¿•tra creando con carácter provi- 
iionai las Eacuelas que mon-

Ü 4

314

884

clonan en la relación que se pu
blica.. . . . . . . . . . . . . . . . .  383 y

Otra,, disponiendo se anuncie -á 
concurso de traslado la provi
sión ,de la cátedra de:Mat0má- 
iicm  del iíistituto de Huesca.,.

Otra ídem id, id. la provisión d© 
la plaza do Profesor de Cali
grafía del-Instituto de Soria.^.- 

Otra nombrando Vocal del-Tri
bunal d© oposiciones á la pla
za d© Profesor de Dibujo lineal 
de la Escuela de Artes y Oficios ' ■ 
de Almería, á D. Luis „ Bru y 
González Merrero, y Vocal su
plente del mismo, á  D. Manuel
Barco Andréu. . .» ------------   884

Otra declarando desierto el con
curso de traslado anunciado 
para proveer la plaza de pro
fesor especial de Dibujo lineal. 
Caligrafía y Ejercicios sobre 
correspondencia y documenta
ción comerciales, vacante ©n la 
Escuela profesional d© Comer
cio d© Santa Cruz do Tenerife.

Real orden úe Fomento aproban
do él Cuestionario de los temas 
que han de ser examinados en 
la Conferencia técnica social
de Seguros. .........   •

Otra nombrando Secretario gene
ral de la Conferencia téonica- 
aociai de Seguros, á D. Alvaro 
López Núñez, Secretario de la 
Administración central dei Ins
tituto Nacional de P revisión..

S il

m

385

Día 10.
Real decreto de Hacienda conce

diendo un suplemento de cré
dito de 625.487 pesetas al capí
tulo 23, artículo 1.®, concept© 
1.® del presupuesto del Minis
terio de Fomento, para ©neau- 
zamiento del río Guadalmedi- 
na; defensa de Adra y su vega, 
y defensa dei puente de La Al
gaba......................    .

Otro ídem id. id. de 100.900 pese
tas al presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento, capí
tulo 11, artículo 6.®, concep
to 1.^ «Gastos de todo género 
que ocasione ©1 servicio de In 
genieros y obreros pensiona
dos para prácticas y perfeccio
namientos en ©I extranjeros .

Otro disponiendo se entiendan 
redactados en la forma que sa 
publican los artículos 14 y 18 
del Reglamento para el régi
men de la Caja general de De
pósitos,^ aprobado por Real d© 
creío de 23 de Agosto de 1893, 
así como ©1 27 áel mismo Re
glamento reformado por otro 
de 18 de Julio de 1907. 339 y

,;Real decreto de Fomento relativo ' 
á la organización provÍFiCial 
dé los servicios de Agricul-' 
tura -   .............  . . . . . .  890 á .

Real - orden circular de Guerra ■ 
disponiendo 88 considere como 
desarmas 0 Í servicio qu© •pres- 
ton 011 las vías férreas’ las f U0 ;r-, 
zas del Regi,mient® dO: Ferro- 

• carriles, siempre qi^a por . 
uniforme ó distintivo que usen .' 
»© vea notoriamente q u e .. per
tenecen á la s , .unidades de.di-, ,, 
cho Regimiento y . que., lleven , 
cualquier arma reglameníMÍlu , 
debiendo, por tanto, consíflé-

339

4̂
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rarso como ataque á fuerza ar
mada los que contra ellos pu
dieran realizarse  .........  400

Jleal orden de Instrucción Fúhlica 
disponiendo se clasiñque de 
beneñeencia particular docen
te el Colegio de los Descalzos 
fundado en Arcos de la Fron
tera (Cádiz) por D * Ana María 
Telázquez ©aztelu, Marquesa 
de Campo Ameno ..................   40q

l l a l L
Iteales decretos de Guerra dispo

niendo pasen á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor Ge
neral áel Ejército los Tenien
tes generales D. Luis Martí y 
Barroso y D. Joaquín Castillo
y López.....  ..........   402

• tro  promoviendo al empleo de 
Teniente general al General de 
división I). Mariano Salcedo y
Pérez... ........................  402 y  403

Otro íden al empleo de General 
de división al General de bri
gada D. Ricardo Aranaz é Iza-
g u irre .  ..................    403 y 404

• tro  disponiendo que el Gene
ral de división D. Ricardo Ara
naz é Izaguirre continúe des
empeñando en propiedad el 
cargo de Subsecretario de e$te
Ministerio. .........  404

•tro s  cencediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
8 an Hermenegildo á los Gene
rales de brigada D. Pedro Vi
ves y Vich y D. Julio Rodrí
guez y Mourelo..................   404

• tro  promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 
d e  Infantería D . Jerónimo 
Aguado y Uzquiano. -. 404 y 405 

iSeales decretos de Hacienda ñj an
do en las cantidades que se in- 
dicán los capitales que han de 
servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
mobiliariá á las Sociedades ex
tranjeras que se mencionan.

405 y 400 
• tr o  declarando jubilado á don 

Francisco Beltrán de Pablo 
Blanco, Jefe de Administración 
dé tercera clase, Administra
dor de la Aduana de Sevilla.. 406

• tro  nombrando Administrador 
de la Aduana de Sevilla, con la 
eate^oría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á don 
Luís Sitges y Grifoll, segundo 
Jefe de la de Barcelona, con la 
dé Jefe de Administración de
cuarta ..    ............      406

• tro  ídem segundo Jefe de la 
Aduana de Barcelona, con la 
categoría de Jefe de Admistra- 
cién de cuarta clase, á D. Juan 
Costa y Milán s. Inspector de 

. muelles de la misma Aduana,. 400
• tro  ídem Inspector de Muelles 

de la Aduana de Barcelona, en 
comisióin, con la categoría de 
J e f e  de Administración de 
cuarta clase, á D. José Manuel 
San j uáii y Armesto, Subinspec
tor de Muelles de i a misma 
Aduana, con la de Jefe de Ne-
godado de primera    • •. 406

«cal orden circular dé Guerra 
las Oompa

ñías de ferrocarriles qu© ñgu- 
ran ©n la relación que se pu
blica Jes sean aplicadas las 
disposiciones para el uso de ' 
la Autorización Militar para 
pasaje de tropa y de la Tarjeta^
Militar de identidad . 406

I Real orden de Instrucción Pública 
nombrando Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas d© las pro
vincias que se indican á los se
ñores que se mencionan  406

Día 12.
, Real decreto dé Wacimáa decía- 

rando que los funcionarios de
pendientes de este Ministerio 
que no sean jubilados á ios se
senta y cinco años, continua
rán en la categoría y clase que 
tengan al cumplir dicba ©dad, 
mientras la conveniencia del 
servicio lo coBsienta, sin dere
cho á nuevos ascensos, excep
tuándose de esta regia los de 
la clase de aspirantes, que se
guirán ascendiendo á la cate
goría superior  .........   409 y 410

Real ©rden disponiendo que de 
las vacantes que aetualmente 
resulten en la plantilla del per
sonal d© este Ministerio se 
amortice ©1 25 por 100 en cada 
clase y categoría, y s© provea 
©1 75 por 100 restanti), prece
diéndose de igual modo con 
las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo, á reserva d© lo  que 
en su día se acuerde al decre
tarse la reorganización d© loa
servicios  .......................     410

Otra disponiendo s© proceda por 
lá Subsecretaría de este Minis
terio á formar ©I escalafón ge- - 
neral de Portaros, Ordenanzas 
y Mozos dependientes del mis
mo, y determinando la forma 
en que han de proveerse todas 
las vacantes que ©cuidan... . . .  410

Real orden de Imtrucción Pública 
resolviéndo las reclamáciones 
presentadas por los Maestros y 
Maestras que se indican, con
tra los aseen sos concedidos por 
Reales órdenes de 9 de Julio i
último.   410 :

■ '  '  i

d ía  18. ;
Reales órdenes de Gmrra áíspo- I

niendo se devuelvan á los in- ¡
divíduos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las |
cuales ingresaron para reducir |
el tiempo de servicio en filas |

417 y 418 i 
Real orden de Gobernación refe

rente ai Registro- de inscrip- ■ 
ción á que se refiere ©1 artícu
lo 5.® del Reglamento parala  
ejecución del Real decreto de 
10 de Agosto de 1916 . . . . . . . . .  418

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo las reciamaciones 
formuladas, por Maestros de ■ 
las ocho primeras categorías, 
contra las propuestas provisio 
nales dei concurso general de 
traslado . 418 y 419

Otra disponiendo se clasilque áe 
beneficencia particular docen
te la Escuela de Campijo (Ala
va), instituida por D. Gaspar 
Santa Ooloma y Sollano * .,. ,

• t r a  disponiendo que desde oí 
curso académico de 1917-191S 

. se consideren de carácter prác
tico en todas las Wniversida- 
des del Reino las enseñanzas 
de Derecho admiñistrativó y 
Derecho mercantil de España 
de las principales naciones de
Europa y América ..............    410

Otra declarando desierto el con
curso de traslado entre Profe
sores de término para proveer 
la Cátedra de Francés de la 
Escuela Industrial de Las Pal
mas (Canarias)..

Otra disponiendo que la provi
sión de la Cátedra de. Derecho 
y Filosofía Moral, Legislación 
mercantil española ó Historia 
de España, vacante ©n la Es
cuela Profesional de Comeéélp 
de Las Palmas, se agregue á  la 
convocatoria hecha en turno 
de oposición libre para pro
veer igual Cátedra de la Es
cuela de Zaragoza      ___    420

Otra concediendo los ascensos 
que se indican á los Maestro» 
y Biaestras que se mencionan.

420 y m  
Otra resolviendo reclamftcione»

formuladas contra las propues
tas provisionales del concurso 
general de traslado correspon
dientes á*ias Maestras de las 
ocho primeras categorías. . . .

421 y m

Día 14.
Ministerio de Ffiíado.—CaneiOe- 

ría.—Recepción por 8. M. el 
R©y(q. B. g.) del Exceiéntíei- 
mo Sr, D. Elíseo Arredondo, 
Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en esta 
Corte de los Estados Unido»
Mejicanos..............    4®5

Real decreto de Guerra autori
zando al Ministro de este De
partamento para llamar á filas 
ó movilizar en su totalidad 6 
en parte á los individuos en 
segunda situación de servicio 
activo y reserva activa. 425 y 426 

Real decreto de Marina dispo
niendo que por los Comandan- 
dantes Jefes de los buques, 
Cuerjíos y dependencias de la 
Marina se den en fin de Dl- 
cierábre de cada año y por con
ducto de la Au toridad su perior 
de quien dependan los infor
mes de sus subordinados de 
las categorías de Jefes, Oficia
les, Guardias marinas. Alum
nos, Maquinistas, Contramaes
tres, Condestables, Practican
tes, Auxiliares de oficinas, Obre
ros torpedisías electricistas y 
Maestranza embarcada con ca
tegoría de Contramaestre. . . . .  4 ^

Reales órdenes de Gracia y Justi^ 
d a  nombrando para ios Regis
tros de la propiedad que se in
dican á los señores que se men-
cionan  ..............   426 y 427

Real orden de Hacienda dictando 
reglas para comprobar las ba
jas de Contribución que se so
liciten por motivo de invasio
nes ñloxéricas de los viñe
dos...    ........... . 427 y 400

Real orden de Gobernación dispo- 
mmúQ Ja forma m  que se qu-
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brirán las vacantes producidas 
por falta de asistencia injusti
ficada, dimisión ó failecimien-, 
to de los Vocales de las Juntas 
de fomento y mejora de habi
taciones baratas    428 y 421

Jteal orden de Fomento dispo
niendo que durante la ausen
cia del Subdirector de Agricul
tura, Minas y Montes, le suŝ Jĵ . 
tuya en sus funciones el ^ng©-
niero Jefe del
Montes D. Bicardo Gómez, y en 

el Ingeniero
i  \r-fi Dqh FernandoB. ViUasani<j....

Mía 15.

tJe Bsíado.—Ordenan-
á los súbditos españoles 

l^uarden la más estricta neu- 
tr«ilidad en la guerra entre la 
Mepública de Liberia y el Im
perio Alemán....................  4 SS

Beal decreto de Gracia y Jmticia 
nombrando para la plaza de 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Huelva á don 
Francisco García Berdoy, Ma
gistrado de la Territorial de
S ey ílla ...... .............. ...............  4 3 3

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla á D. Juan 
Infante y García, que sirve 
igual cargo en la de Cáceres,.. 483

Otro ídem para \a plaza de Ma
gistrado de 1  ̂Audiencia Terri
torial de Qáceres á D. José Mu
ñoz Boqanegra, Presidente de x
la Provincial de Huelva . . .  m

 ̂ Otro promoviendo á la Dignid&d 
Deán, primera Silla post 

Tontificalemf vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Lérida, 
al Doctor D. José María Cli- 
ment y Zimmermann, Digni
dad de Arcipreste de la misma

^Ig lesia   ................   484
vltro nombrando para la Canon

jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral, que ha de reducirse 
á Colegiata, de Ceuta, al Pres
bítero D. Felipe Bernal y Co
nejo. . . . . . . . . . . . . . . . ...............  434

Otro conmutando por igual tiem
po de destierro el resto de la 
pena que falta extinguir á
Francisco Martínez Piñero  484

Otro concediendo libertad condi
cional á los penados que se
mencionan... . . .......    484

Keal decreto de Hacienda conce
diendo un suplemento de cré
dito de 2.276.316 pesetas al pre
supuesto del Ministerio de Ma
rina, capítulo lo, artículo 1 .% 
para la defensa de nuestros
puertos.................. . 434

♦tro concediendo un crédito ex
traordinario de 1 0 0 .0 0 0  pesetas 
para continuar la construcción 
en Madrid del edifício Escuela
de Ingenieros Agrónomos  435

Otro id. id. de 10.032.662 pesetas 
á un capítulo del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, 
con la distribución que se in
d i c a . . . . . . .............. ................ . 485

Beal orden de Fomento creando 
en la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes 
un Comité informativo de pro
ducciones agrícolas.. .  435 y 436

pftas.

Día 16.

,^®^reío de la Presidencia 
^‘'lijiarando no haber lugar al 
recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Burgos contra el 
Alcalde de Ámeyugó.. 4S7 y 488 

Otro declarando no ha debido 
suscitarse la competencia pro
movida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Córdo
ba y el Juez de instrucción 
de Hinojosa del Duque. 438 y 43d

Otro ídem id. id. promovida en
tre el Gobernador de Cádiz y 
el Juez de instrucción de Chi- 
clana.. . . . . . . . . . . . . . .  439 y 440

Reales órdenes de Gracia y Justi
cia nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se
mencionan   .........  440 y 441

Real orden de Marina declaran
do nulo y sin ningún valor ni 
efecto el nombramiento expe
dido á favor del Cabo de In
fantería de Marina Juan Gu
tiérrez Pedraja .. . . . . . . . .  . . .  441

Real orden de Imtrucción Públi- 
ca nombrando el Tribunal para 
las oposiciones á la Cátedra de 
Medicina legal, vacante en la
Universidad de Granada   441

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor 
de Caligrafía del Instituto de
Almería  ......................   441

Otra disponiendo que la provi
sión de la Cátedra de Derecho 
administrativo, vacante en la 
Universidad de Santiago, se 
agregue á la  convocatoria 
anun(?iada para proveer por 
oposición libre la Cátedra da 
igual asignatura de la Univer
sidad de Valencia.. . . .  . . .  441

D ía  17.
Real decreto (rectiñcado) de Ha

cienda concediendo un crédito 
extraordinario de 10.032.662 
pesetas á un capítulo adicional 
del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento, con, 
la distribución que se publica.

445 y 446 
Real decreto de Gobernación auto

rizando la constitución de las 
Juntas de fomento y mejora de 
habitaciones baratas de Alza 
(Guipúzcoa), Elda (Alicante) y 
Béjar (Salamanca)... .........  446

Real orden de Marina disponien
do se convoque á oposición 
para cubrir seis plazas de Ca
pellanes segundos del Cuerpo
Eclesiástico de la Armada  446

Real orden de Hacimda resol
viendo instancia del Alcaide 
y de los Presidentes de la Cá
mara Oñcial de Comercio y de 
la Junta de obras del puerto 
de Cádiz, en solicitud de auto
rización para ceder, por térmi
no de cuarenta años, la éxplo- 
tación del Depósito franco á 
favor de la sociedad anónima 
Crédito y Docks, de Barcelona.

446 y 448 
©tra disponiendo que las vacan

tes de Oficiales de tercera y

cuarta clase que existen hoy y 
las que en lo sucesivo ocu
rran en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad, se provean to
das por el turno de antigüe
dad en los Oficiales cuartos y 
quintos del mismo Cuerpo qu® 
ocupen los primeros lugares
en eí escalafón.. . . . . . .     ----

Real orden de Gobernación pro
rrogando hasta el 31 del ac
tual el plazo para la presenta
ción de instancias y docu
mentos exigidos por la de 2 1  
de Julio pasado para tomar 
parte en el segundo concurso 
á qu© se refiere el artículo 2 1  
de la ley de Casas baratas.. •. 

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo qu® D. Anto
nio María Fabié, Inspector ge
neral de enseñanza, cese en el 
desempeño de las funciones 
anexas á la Dirección Gene
ral de Primera enseñanza—

Día 18.
Ministerio de F«lado.—Ordenan 

do á los súbditos españole» 
guarden la másr estricta neu
tralidad en la guerra entra 
China, de una parte, y Alema
nia y Austria de o tra    •

Real decreto d© Gracia y Justicia 
disponiendo la creación de un 
Manicomio penitenciario pro
visional en el Puerto de Santa 
María, donde sean albergados 
los penados dementes que s® 
hallan en las Prisiones cen
trales, hasta que, mediante el 
oportuno proyecto de ley, sea 
creado u n  Manicomio judi
cial ...........    453 á

♦tro autorizando al Ministro d® 
este Departamento para verifi
car por Administración el su
ministro de víveres para loa 
reclusos en el Reformatorio 
de Jóvenes de Alcalá de Hena
res y Prisión central de Muje^ 
res de la misma ciudad, y sua
enfermerías..  ......................   •

Real decreto de Guerra conce
diendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar á don 
José Gómez Pardo, Subinten
dente de primera clase, reti
rado..  ............. ! .....................   •

Real decreto de Hacienda autori
zando al Delegado de Hacien
da en Huesca para prorrogar 
el arriendo de la casa que  ̂ac
tualmente ocupan las oficinas 
del Ramo en la capital antes 
mencionada 

Real decreto de Go6ernoct4n de
clarando jubilado á D. Jacinto 
Labrador y Guzmán, Jefe d® 
Centro del Cuerpo de Telégra
fos.   ..................  . . ........... ..

Otro disponiendo circule franca 
por el forreo la corresponden
cia que expidan las Adminis- 
traeiones de Contribuciones . 

Real orden de Hacienda (rectifi
cada) resolviendo instancia del 
Alcalde y los Presidentes de la 
Cámara oficial de Comercio y 
de la Junta de Obras del puer
to de Cádiz, solicitando auto
rización para ceder la explo
tación del Depósito franco . . v 

455 *

m

448

448

m

m

m
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Jtaal orden de Instrucción Pública 
nombrando Catedrático nume
rario de Patología quirúrgica 
y su clínica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Granada, á D. Miguel Royo
Gonzalves................. .... ...........  457

Heal orden de Fomento suspen
diendo temporalmente la emi-
f ración por los puertos de la 

enínsula autorizados para 
eUa. . . . . ...................   457 y 458

BU 19.
Eeai decreto de Querrá dispo

niendo cese en el cargo de Sub
inspector de las tropas de la 
séptima Región, y pase á la 
Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército el 
General de división D. Fran
cisco Gampuzano y de la To
r r e . . . . . . .   , 461

Btro promoviendo al empleo de 
General de división al Gene
ral de brigada D. Antonio Se-
rra yOrts ................ 461 á 468

Otro disponiendo pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército el Ge
neral de bi îgada D:. Arturo 
Díaz Ordóñez y Bermúdez de
Castro..   ...................... ........  463

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 
de Carabineros D. Ignacio Sán
chez y Márquez...................... . 468

©tro ídem id. id. al Coronel de 
Infantería D. Luis Capdevila
y Mifiano. . .  *................  463 y 464

•tros concendiendo libertad con
dicional á los corrigendos en 
la Penitenciaría militar de 
Mahón, Vicente Pérez Belda y
Aloj andró Alej an dría. ...........  464

llealesdecretos de JTaciendafijan
do en las cantidades que se in
dican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
inobiliaria á la s Sociedades 
extranjeras que se mencio
nan...  ...............   464 y 465

Real orden restringiendo el con
sumo de papel en las oficinas 
dependientes de este Ministe
rio, y disponiendo que en lo 
sucesivo se venda el papel tim
brado por medios pliegos.......

465 y 466 
Beal orden de Gobernación dispo

niendo se proceda al anuncio 
de nuevo concurso de proyec
tos para él edificio destinado 
i  Opéreos 7  Telégrafos en Al- .
) ¡ } a c e t e < 466y 467 

Wa ÍS,

leales Órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á les in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servició én 
filas . . . . . . . . . . . . . .  469 y 470

Real orden de Marina concedien
do la Cruz de primera clase 
del Mérito Naval, blanca,
•tonada al Tejiente Navio

yíMaris.

■ . .. BHSSIg

Real orden de Instrucción Públi
ca resolviendo instancia de 
D. H i l a r i o  García Rascón, 
Maestro de Primera enseñan
za do la Escuela nacional mix
ta de Solle, Ayuntamiento de 
Lillo (León), en súplica de que 
se clasifique ésta de Beneficen
cia particular docente.. . . . . . .  470

Otra nombrando e l Tribunal 
para las oposiciones á la Cáte
dra de Fisiología Humana, va
cante en la Universidad de Se
villa................   470

Otra declarando que el mate
rial de la Escuela de Ingenie
ros Industriales ¡de Barcelona 
pertenece á la misma, sin que 
en él tenga parte la Diputa
ción Provincial de aquella pro
vincia, y, por lo tanto, no pro
cede expedir la certificación 
autorizada que dicha Corpo
ración reclama... . . . . .  470 y 471

Otra nombrando, en virtud do 
permuta, Profesores de térmi
no de Aritmética y Geometría 
prácticas, Geometría plana y 
del espacio y Trigonometría 
y Topografía de la Escuela in
dustrial de Vigo y de la Indus
trial y de Artes y Oficios de 
Valladolid á D. Segundo Eñ- 
cisco Arzoz y D. Aurelio Aré- 
valo C a r r e t e r o ,  respectiva
mente. .  ...........  . . . . . . . . . .

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado. Profesor 
de término de la Escuela In
dustrial d e  Cartagena á don 
Luis G. Castellá y Lloverás. . .

y
Otra ídem id, id. de la Escuela 

Industrial de Tarrasa á don
José Plzá y Xalart....................

Otra ídem id. id. de la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios 
de Zaragoza á D. Teófilo Gon
zález Berganza..  ----- . . . . . . .

Otra ídem, en virtud de concur
so de ascenso. Profesor de tér
mino de la Escuela Industrial 
de Jaén á D. Antonio Martínez
Cano. ...........  . . .

Otra ídem, en virtud de concur
so de traslado. Profesor de tér
mino de la Escuela de Aries y 
Oficios de Toledo á D. Fran
cisco Pérez Dolz.   ..... ...........

Otra disponiendo que lo preve
nido en la Reál orden de 12 de 
Abril del año actual se haga 
extensivo á las reuniones de 
las Juntas económicas y Con
sejos universitarios, que se ce
lebrarán en segunda Qonvoca- 
toria con el número de con- 
oqrsantes que á ellas asistan, 
siendo válidos los acuerdos 
que adopten.. . . . . . . . .  472 y 478

Día 21/
Real decreto de Eadenda dispe-  ̂

niendo cese en el cargo de O  
denador de pagos del M' 
rio de Marina  ̂ , -^mste- 
D Manuel  ̂ intendente

-  jona y Subiela, y 
- .jt) encargue del desempe
ño del mismo destino el Sub
intendente de la Armada don 
Fulgencio Cerón y Gutiérrez.. 477 

Real orden de Instrucción Pública 
concediendo un plazo de treim
la (Has hábüea para qne pud-

471

471
472

472

472

472

472

Día 22.

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á D. Angel de 
Pablos Pérez las 1.000 peseta», 
que depositó para reducir el, 
tiempo de su servicio en filas.

Día 23,

Reales decretos de Gracia y Jus
ticia admitiendo! la ren uncia 
del cargo de Vocales de j a  Jun
ta ó Comisión mixta para lle
var á cabo alguna, modifica
ción en el Concordp^to, á D. Vi
cente Santamaría de Paredes 
y P . Manuel Eguilior y Lla- 
guno. Conde de Albox, Sena
dores del Reino   ....... .

Otros nombrando Vocales de la 
Junta ó Comisión mixta para 
llevar á cabo alguna modifica
ción en el Concordato, á don 
Francisco Bergamín y García, 
Senador del Reino y D. Luis 
Espada Guntín, Diputado A
Cortes   ..................

Otro nombrando para la Digni
dad de Maestrescuela, vacante 
en la Santa Iglesia Catedral 
de Menorca, á D. Juan Turudí 
Moll,̂  Canónigo Magistral de la
misma Iglesia —   ......... .

Otro promoviendo á la Dignidad 
de Maestrescuela, vacante en 
la Santa Iglesia Catedral do 
Falencia, al Présbite’;;  ̂ licen
ciado p . Gregorio Yvobles Tejo- 
rma, Canóniíro de la m i s i t  Iglesia. ............. _

Real Eacienda resol-
*^\endo dudas suscitadas en la 
interpretación del párrafo se
gundo de la de 3 del actual, 
por la que se grava la expor
tación de pasta para sopa y su» 
similares con 25 pesetas cada
1 0 0  kilogramos  486 y

Real orden de Instrucción Públi
ca nombrando una Junta do 
Hacienda para el mejor r é ^ .  
men administrativo y econó
mico de la Sección especial de 
Ciencias HistÓric^g creada en 
l i  de VAUadoUdt,

477

dan soiicitár las plazas de Fie
les contrastes que existen va
cantes y las que vaquen en lo 
sucesivo los^ex Fieles contras
tes y aspirantes que se crean 
con derecho.................. —  . . . .

Otra disponiendo que todas laa 
comunicaciones y peticiones 
que los aspirantes á Fieles con
trastes tengan que dirigir á la 
Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, la» 
cursen precisamente por con
ducto de los Gobernadores ci
viles sus inmediatos Jefes; y 
que en el plazo de quince días 
se presenten personalmente re-, 
feridoí^ aspirantes á las mer^- 
cionadas Autoridades para que 
entreguen oficio én que, cons
ten las señas de su residencia.

. 477 y
Otras resolviendo las reclama

ciones present^adas á las pra- 
puestas provisionales del con
curso genéí-al de traslado co
rrespondientes á los Maestro» 
de la novena categoría. i 478 A

478

480

4SÍ

486

m

486

m
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©tra aprobando lájpropn^
Consejo'.de instrucción Públi- ’ |
ca á favor, de R  Antonio Rol- §
dán.parala Cátedra de Quími- ^
ca general, Electroquímica y |
Análisis químico de la Escne- ^
la Industrial y de Artes y Oñ- |
dos de Cádiz, y declarando i
desierto el concurso para pro- |
teer la Cátedra de Igual asig" |
natura de las Escuelas indus- |
tríales de Alooy, Béjar y Vigo, 4S7 | 

®tra nombrando, en virtud de i
concurso de traslado, Profesor |
de término de ia Escuela Id- |
dustrial y de Artes y Oficios |
de Cádiz á D. Antonio Roidán |
Marín   487

©tra deciárando desierto el con- |
curso de traslado anunciado I
para proveer la Cátedra de Hi- I
giene con prácticas de Bacte- |
rioíogía, vacante ©n ia Facnl- |
tad de Medicina de la XJniver-. I
sidad de S a n t i a g o    487 |

• t r a  ídem id, id, anunciando 
para proveer la Cátedra 
Francés, vacante en la Escuela
Industrial de BéJar. ........... ... 487

©tía disponiendo sa an?iBcie i  
concurso libre la provlBÍón de 
una plaza de Auxiliar nume
rario, vacante en la' Escuela de 
Ingenipros Ináustriales de Bar»
e ^ á a .A  . . . . .  .........  487

Otra ídem id. á concurso d© tras
láde la provisión d© la Cátedra . 
de Farmacia práctica y Legis- 

• , lación.. relativa á ia Farmacia, . 
vacante en la Facultad de Far
macia ;.d6 la Universidad de
Santiago .. ---- . . . . . . . . ------ 487

0 tra Ídem id. id. id. la provisión 
de la Cátedra da Higieii©, con 
práctica de Bacteriología sani- 
tariá, vacante en la Facultad 
de Medicina de la UniverBÍdad
de Santiago .........  487 y 488

Otras dirigidas á los Ministros 
de la Guerra y Marina,, refe
rentes á la renovación del Cen- 
jK) e lec to ra l ......... ..................  488

BÍa U,
Real decreto de Gi.mrra noiíi'- 

brando'seg'iin.do Jefe del Go
bierno Militar'de Gran Cana- ■ 
ría ál Generálde"brigada^.don 
Ferñando Araii sz é’ Iz agn l.rr©. 494

Real orden dispcnienclo  ̂rp de
vuelvan á Alfonso .Coreüera.
Rojo 25@ peseíifíB dcílíís 500 que 
ingreso para reducir el tiem po 
de servicio en filas de su hijo ■ 
Ricardo Coreudra Martínez.. 494 

Real, orden úé -Hmü:rulm liablll- 
■ íando la playa dé la ensenada 

de Bolonia, sita erí ol distrito ' 
marítimo de Tarifa, pany el 
«embárque j  desembarque, en. 
régimen d© cabotaje, de las 
mercancías que so RicBCioiian. 494 

Real orden d© Lnkucdón Pública ■ 
nombrando ©1 Tribirnal para, 
las oposicloneB § la  Cátedra da 
.Economía políüoa y Elemen- 
toB de 'Hacienda pública, va- 
<5ante ©n la Universidad de 
Qi-'j^n-ada.. . . . . . . . . . . . .  , 4M j  495

- Qtra  ̂c i o S6 a b u n ció á 
concurso ’̂ ® trESiadó ia provi- 
sióií de la' 
especial de
laograña y ©JérciciC^

mática castellana, vacante en .. 
la  Escuela Profesional de Co
mercio de M á l a . g a ' 4§5

^R eal orden de Fomento declaran
do absolutamente íncoriipati- 
bl© para los iDgenier-os de Ca
minos, Canales y Puertos, con 
la situación dei servicio activo 
del Estado, no sólo ser conce- 
signados ó contratistas d© 
obras públicas 6 tener partici
pación en negocios de esta es- 
peci©, sino también intervenir 
en cualquier gestión que á 
ello conduzca, y no pudiendo 
en ningún caso figurar, ni di
recta ni indirectamente,’como
peticionarios  .........  49i

Otra disponiendo que por todos 
los Negociados y servicios de
pendientes de la Dirección Ge
neral de Obras públicas se re
visen los expedientos en trami
tación, para propoBer, siem-, 
pr© que p.roceda, la aplicación 
del artíeíilo íP  dei Eeal decre
to de 15 de Febrero, de 191S... 495

©tra disponiendo que sobre el 
tema número 7 del Cuestiona
rio aprobado por R0 a r o r d 0 ,n 
d© 8 del actual, se f  resent© á 
la .Gonfertncia de Seguros so- 

' cíales una Ponencia, encargan-
■ do'de la redacción déla  mis- ■ | 
ma á D. Franei8e30 Moragas y | 
Barret, Director general de la .

, Gaja de Pensiones para la ve
jez y de Ahorros de Barcelona, 
y Consejero honorario del Ins
tituto Nacional de Previsión.. 495

©ÍA 25.

*Réal decreto de Gtísrra nombran-
■ do Gobernador militar, en co

misión, de Ja provincia . de 
Oviedo, al General de división 
D, Dom.lngo Arráiz de Conde- ■ 
rena y ügarte 501

Real decreto de Fomento au,tod- 
zaúdo al Ministro de ests De
partamento para Ja  realiza
ción, niediaiit© subasta, de 
las obras del segundo grupo 
del puerto d© Yíliagarcía (Pon
tevedra)..  ......... ..........  óúl.y 502

Otro ídem id. id . para realizar 
la subas ha de obras de ios- 
talación d© depósitos j '  palje- 
lloiieg en el puerto de Faiina
de. M alio rea .. .. „ .................. . 102

Otro desestime»'' el repiirso de 
alzada i r . p o r  .0, Aii-' 
tODÍo Beijo Posada, j '  confir- 
masdo la proYÍdeucia dictada 
por el Gobernador ervíl de 
Pontevedra, que. declaro la ne
cesidad de la oeñpaclóB.de va«

■ rías fincaB en término muiiíei- 
pal de Lavadores para la con
duce! OB. de aguas de- les ína- . 
nantiales del Faoho, .con destín, o 
ai abastécimieiito de lá ciudad

/ d© Vigo, . » . . . . .  .      . . . . . .  502
Otro concedÍ6nd.<> c^t’ácter oficial 
. á la Asociación Liga de F.rO ' . 

pietarios d© fincas urbanas da 
Palio.a de. .Mallorca, que se de-  ̂
noiBiiiará en lo sucesivo Gá- 
ma-ra Oficial de i a- Propiedad 
..urbsBe, de larÍBdicada ciudad. 508 

Reales órdenes de .Gracia y Jmii- 
cía nombrando para los Regís- 
Iroa da la propiedad que aa in

dican á los señores que se 
m e n c i o n a n . . . . . . . .  . . .  i08

Reai orden d© Macimda autori
zando á la Gompañía del ferro
carril de Haro á Ezoaray para . 
que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que es
tán gravados los talones res^ 
guardes dé las mercaderías. 503

y 5tí4
Real orden de Gobernación dic = 

tando reglas encaminadás á 
hacer extensivas en las depen
dencias de este Departamento, 
tanto central como provincia
les, dé las establecidas por ©1 
Ministerio de Hacienda por la 
Real orden de 18 dei actual, 
para la economía necesaria del 
p a p e l* ...  .......     304

Día 26.
Real decreto de Gracia y Justi

cia nombrando para la plaza 
de Presidente de la Audiencia 
Territorial de Palma á D. Ma
riano Izquierdo González, Ma- q
gistrado de la de Barcelona... 506

Otro ídem para la píaza de Ma
gistrado de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona á D. Isi
dro Liesa y Puyuelo, Fiscal de
la de Gáceres..  ............ 505 y 506

©tro ídem id. de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Gáceres 
á D. José Joaquín Marquina y 
Sierra, Presidente de ia Terri- ^
torial de Palma, electo  ,. 50é

Otro Bombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral, que ha de reducirse 
á Colegiata, de Solsona, al 
Presbítero Licenciado D. José
Vendrell L lo r t . . .      566

Otro ÍFidultando á Pablo Fernán
dez Rubio de la mitad dei ros
to de .la pena que le falta cum
plir . J . . . . . .   ........ 506

Otros conmutando p o r  igual 
•tiempo.de destierro el resto d e’ 
la pena q_iie falta cumplir á S o - ' 
bas ti án Beniíoz Leal y  Dolores 
Escabias C o b o . 5@6- 

Otro cencedi-ondo libertad cohdi-.. 
cionai á los penados que. se in-» #.
d i c a a . . . 5 0 3 y '  5Íf 

Reales decrntos de. GMérr® conce- 
diendo libertad condiciohal' 1 
los pena dos que ̂ s'e menoio'nan, 567

Reales órdenes'de Gracia y Justi
cia nombrando x>afa los Regis- ' 
tros de la Propiedad que se in-, ■ 
dican á los señores que se men- 
eioiian . . . Á . . . 5 0 7 ' y ; -  908 '

Real orden de Owsrm dispóniéñ- 
do se devuelvan á los'indivú- 
duos que se mencionan las can
tidades que se indicáis, las cuá
les ingresarón para reducir el 
tiem.po de servicio en filas... . ,:#i' 

508 y §09
Real orden de ffactetóa' resól- 

viendo peticiones dé las Com  ̂
pañías de ferrocarriles referen- ̂ 
tes al régimen fiscal dé’ sus m'a": 
terialés'doUdéiTó y áce'ró,-tan--■' 
to en cuanto sé refiere á su 
portación como en lo que afec
ta á sil enajenación en el páíá, 
y r©_Bo,IvÍ6ndô  igualmente la í; 
reciamaciones fórmuiadás coh-' 
tra ^1 págo de derechos poT 
venta de dichos ifiateriale8. G

ío í r  « 9
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Beal orden de Oohernación dispo
niendo ae abra nn concurso en
tro las casas coastrnctoras es
pañolas para la presentación’ 
de proposiciones para la insta
lación y adqiiisición por este 
Ministerio de un ascensor eléc
trico « ...j  . . .  - . ,  r . . . . . . . . . . . .  SIO

Beal orden'de Instrucción Públi
ca disponiendo que se organi
ce el curso de Dibujo para el 
próximo año académico d@
Í 9 1 7 á m 8 ................   l io

w u m .
Real orden de Orada y JusiifAa 

desestimando por improceden
te la cuenta de dietas y gastos 
de locomoción formulada por 
D. Alejandro Cobeias, Juez in
terino que fué del Juzgado de 
primera instancia de Baiide^ • • 81^

Real orden circular úq Ú-mrra 
disponiendo 1© sean aplicadas 
las prescripciones para uso de 

_ ia Aiiíorizaoiéia. Militar para 
' passje de tropa y Tarjeta Mili- 

ííir de identidad á las Compa
ñías de ferrocarriles que se
paencionan ............   114

Réal orden de Hacwnda resol
viendo instancia de D. Pedro 
Aiguaviva SostreSj Farmacéu
tico, domiciliado en Barcelona, 
en solicitud de que se Aje la 
cantidad que se le haya de de
volver por ©1 impuesto del Al
cohol y del Azúcar, invertido 
en el producto medicinal lla
mado Ferro-Quina Bisleri, al 
cxpertar dicho producto al ex
tranjero................  514 y l i s

Raal orden de Instrucción Públi
ca elevando á definitivo el ca
rácter provisional con que fue
ron creadas 27 Escuelas por 
Real orden de 19 d© Mayo del
afio actual......................   SU

•tra  disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Regente nu
merario de la Sección elemen
tal d© adultos, vacante en la 
Escuela Profesional de Cemer-
eio de Las Palmas   815

©tra ídem íá. id. la provisión de 
la Cátedra de Lengua latina 
del Instituto de Cuenca.. . . . . .  615

Otra ídem id. id. al turno de opo
sición entre Auxiliares, la pro
visión de la plaza de Profesor 
de dibujo del Instituto de So
ria  ..........   115

0tra declarando desierto el con
curso anunciado para proveer 
la Cátedra de Nociones de 
Ciencias físicas, químicas y na
turales, Física general y Ter
motecnia, vacaiíte en la Escue
la Industrial y de Artes y Ofi-
«ios de Logroño.. . . . . . . . .  115

Otra declarando Monumento Na
cional la ermita de San Baudi
lio, inmediata al pueblo de Ca
sillas de Berlanga (Soria).  115

Real orden de Fomení® dispo
niendo se inserte en este pe
riódico eñcial la relación de 
los servicios prestados por la 
ííuardia Civil en la custodia de 
la riqueza forestal durante el 
mes de Junio últ imo.. . . . . . .  116

thpa autorizando el gasto de 
n^Op pfiitfti piura tísaAfst I

Ptta.

los que ocasionen durante el 
mes de Septiembre pró^iuio 
los reconocimientos de terre
nos, estudios d© Colonias, por 
el personal técnico y peona
je que en los mismos se utilice, 
y tutela y patronato de las Co
lonias que se indican.. 515 y i l i

Otra bosquejando algunos ras
gos generales que han de ca
racterizar el nuevo pr®yeeto de 
ley de Colonización interior, 
con el fin do que dichas indi
caciones marquen ®1 camino 
que debe seguir en su traba
jo la Junta Central de Coloni
zación y repoblación interior.
; . 5Í6 á 618

Otra declarando que ©I Ministro 
de esta Departamento delega 
en los IngeiGÍieros Jefes de 
Obras Públicas de las provin
cias la facultad de aprobar téc- 
BÍcamente los proyectos de 
construcóión ó habilitación da 
caminos vecinales   618

Día 28.
Real decreto de Guerra nombran

do General de la décima Divi- 
gión al General de división don 
Enrique Brualla y Gil, que ac- 
túalmenta manda la duodéci
ma División... . . . . . . . . . . . . . . .  i22

Otro ídem id. de la dmodécima 
División ai General de división 
D. ©arlos Prendergast y Ro- 
berts, Marqués de Prado Ale
gre, que actualmente manda la
novena División.  .........  528

Otro ídem id. d© la novena Divi
sión ai General de división don 
Joaquin Martínez y García.. . .  122

©tro ídem Subinspector de las 
tropas de la séptima Región al 
General de división D. José 
Oentaño y Anchorena.. . . . . . . .  122

Real decreto de Gobernación auto
rizando al Ministro de este De
partamento para anunciar á 
concurso el contrato de arren
damiento d© un local con des
tino á oñci®as y prevención da 

. la Sección primera de la Poli-,
■ cía gubernativa de Barcelona. , 122 
Real decreto de Indrucdón Públi

ca organizando en este Minis- 
teri© tres Patronatos Naciona
les que se denominarán, res^ 
pcctivamente, de Sordomudos, 
de Ciegos j  de Anormales
mentales.. . -------  522 y 528

Otro disponiendo que la Junta 
Superior de Excavaciones y 
Antigüedades intervenga en lo 
sucesivo en los expedientes 
que se incoen sobre conserva- 
vación de Monumentos histó
ricos y artísticos, y elevando á 
12 el número de Vocales que 
han de constituir la referida
Jun ta ... . . . . .  ..............   523 y 524

Otro nombrando Vocales de la 
Junta Superior de Excavacio- 
ciones y Antigüedades á los 
señores que se mencionan. . . .  124

Otro co n ced ien d o  al Ayunta
miento de Alcira (Valencia) la 
subvención de 42.410,67 pese
tas para construir tres edifi
cios Escuelas en la plaza del 
Sagrario y en los barrios de El 
Arrabal y La M ontañeta...... H4

QIro 4eoloiindo jnbUado d don

Ramón Soto y Bobadilla, Inge-’ 
niero Jefe de segunda clase del ; 
Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos...............     524

Real orden circular de Guerra 
concediendo el número de pró
rrogas de incorporación á Mas ¿ 
que á cada Caja de Recluta se 
asigna en el estado que se pu
blica... . . . . . . . .............   525 y m

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie al tur
no de oposición libre la proyi- 
sión de la Cátedra de Geogra
fía general y de Európa, Geo
grafía es pe cia l  dé España, 
Historia de España é Historia 
Universal, vacante en el InstL
tuto de Castellón ..........     61S

Otra creando, con carácter pro
visional, las Escuelas que flgu-' 
ran en la relación que se pu-* 
blica.o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 8 8

Otra aprobando la designación 
de Tribunal para las oposicio
nes anunciadas para proveer 
una plaza de Maestra del taller 
de Miniatura y Esmalte de la 
Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer. . . . . . . . . . . . .   ̂ i i 8

Otra disponiendo que ol Diréc- 
tor general de Bellas Arte» 
cese ©n el desempeño dé la» 
funciones anejas á la Subsecre
taría de este Ministerio . . . . . .  188

Real orden d© Fermnio dictando 
reglas para hacer con rapid!oz 
en ios puertos de Gijón-MüscL 
el transporte del carbón déolá- 
rado de urgente consumo.

ó 528 y m

DIa 29.

Real decreto de la PreHámda de
cidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia sus
citada entre el Gobernador ci
vil de Vizcaya y ©1 Juez de ins
trucción de Valmaseda.. 129 á 814 

Otro declarando haber lugar al 
recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno ds la 
Audiencia de Burgos centra si 
Alcalde del Ayuntamiento de
O c ó n . . . . . . ..................... 531 y m

Otro resolviendo el expediente y 
autos de la competencia susci
tada entre el Gobernador civil 
de Almería y el Juez de ins
trucción de Sorbas.   588

Real decreto de Gracia y  Justicia 
nombrando para la Capellanía 
Real de San Fernando, vacan
te en la Santa Iglesia Metropo
litana de Sevilla, á D. Hipólito 
Virella y López, Canónigo d» 
la Sufragánea de Badajoz. •. •. Ü 8  

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Guadix á D, Fran
cisco Salvador Ramón.. . . ----  ^

Reales órdenes de Instrucción Pií- 
hlica disponiendo se resuelvan 
en la forma que se insertan las 
reclamaciones presentadas á 
las propuestas provisionales 
del concurso general de tras
lado correspondientes á las 
Maestras y Maestros de la déci
ma categoría, comprendido» en 
los grupos A y B, publicada»
fndataSieiriüiiioQpfli^M. M S I m
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Real decreto de Instrucción Pú
blica aprobando el Reglamento 
para el gobierno y régimen del 
Real Conservatorio de Música
y declamación...............  545 á 151

Real orden de Hacienda decla
rando que la baja provisional 
á que se refiere la Real orden 
de 10 de Mayo de 1911, única
mente será concedida á los ce
santes que la soliciten, y que 
loa cesantes electos que dejen 
transcurrir el plazo legal sin

Eosesionarse de sus destinos ni 
acer alegación alguna sean 

baja definitiva en su respectiva
.escala..........................        551 y 552

lleal orden de Instrucción Pública 
declarando desierto el concur
so entre Profesores de ascenso 
anunciado para proveer la Cá
tedra de Mecanismos, Máqui
nas herramientas y Motores, 
vacante en la Escuela Indus
trial de Gijón.......................   552

Btra ídem id. id. anunciando 
para proveer una plaza de Fro- 
lesor de término de la Escuela 
Industrial de Linares con des- 
tino á las enseñanzas de Arit
mética y Algebra, Ampliación 
de Matemáticas y Geometría

.descrip tiva ..  .........   652
orden do Fomento aproban

do propuesta del Consejo 
Superior do Emigración, rela
tiva á que sean redactados en 
la forma que se publican los 
ailículoa 136 y UO del Regla-

<^«1.

mentó provisional de 80 de 
Abril de 1908.. 552y

Otra disponiéndo que las actas 
que sean pedidas á los Inter
ventores del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles, con 
arreglo á lo establecido en la 
Real orden de 15 de Septiem
bre del año próximo pagado, 
relativas al número de vago
nes pedidos para el transporte 
de carbones minerales y al de 
los facilitados por las Compa
ñías de ferrocarriles, se expi
dan con la extensión que co
rresponda para comprender to
dos los particulares que sean 
señalados por las entidades so
licitantes ............................ 553

®í a 81.
Real decreto de Gracia y Justicia 

disponiendo se distribuya en 
la forma y entre las institucio
nes qué se indican, los crédi
tos de 80.000 y 60.000 pesetas 
que figuran en el Presupuesto 
para «Auxilio á las institucio
nes protectoras de la infancia 
criminal ó abandonada.» 561 y 662

Nombrando para la Iglesia y 
Obispado de Osma á D. Mateo 
Múgica y ürrestarazu^ Canóni
go Lectoral de la Santa Iglesia 
Catedral de Vitoria,.  .........  563

Real decreto de Guerra conce
diendo libertad condicional á 
Pedro Fbrteza Terrasa, corri
gendo en la Penitenciaría Mi
litar de Mahón........................  i 8 t

Real decreto de Marina dispo
niendo se agregue al artícu
lo 10 del Reglamento de Ma
quinistas el párrafo que se pu
blica, relativo á condiciones 
para el ascenso de los prime
ros Maquinistas á Maquinistas
m ayores.. .........   663

Real decreto de Fomento dispo
niendo que del 5 al 1 1  de No
viembre próximo se celebre en 
esta Corte u n a  Conferencia 
técnico • social encargada de 
proponer los medios más ade
cuados para la implantación 
délos seguros sobre los riesgo» 
de la Agricultura y Ganade
r ía . .................................. 568 y m

Otro revocando los artículos 1 .̂  
al 1 1  y 18 al 23 del Real decre
to de 18 de Agosto de 1892, re
lativo á la Asociación General 
de ilanadero» del Reino, y lo»
1 .® al 67 y 118 al 181 del Regla
mento para su ejecución de
igual día y año............... 564 y 665

Otro disponiendo cesen en su» 
cargos los Comisarios Regio» 
de Femento de las provincia» 
del Reino, y el del Consejo in 
sular de Gran Canaria, Lanza-
rote y Fuerteventura. .......  6^

Otro separando del cargo de Co
misario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomen
to de Gerona, á D. Francisco 
Roure Brangel-Massanet... . . .  60|

Otro nombrando Delegados so
ciales de las Regiones agronó
micas á los señores que se 
mencionan. . . . . . . .  v  * * • M i

de Ríva4 eneyT»'*4^Piksaci de Ü R  Irísenle. íouim«


